
II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES
20087 Resolución de 1 de diciembre de 2021, de la Universidad de Alcalá, por la 

que se publica la anulación de la Resolución de 8 de octubre de 2021, por la 
que se convoca concurso-oposición para la provisión, por el sistema general 
de acceso libre, de plaza de personal laboral de la categoría de Titulado/a 
Medio.

Mediante Resolución de 29 de noviembre de 2021, el Gerente de la Universidad de 
Alcalá acordó la estimación del recurso potestativo de reposición de fecha 12 de 
noviembre de 2021 interpuesto por la Federación de Enseñanza de Madrid de 
Comisiones Obreras, y se resolvió anular la Resolución de 8 de octubre de 2021, de la 
Universidad de Alcalá, por la que se convoca concurso-oposición para la provisión, por el 
sistema general de acceso libre, de plaza de personal laboral de la categoría de 
Titulado/a Medio, grupo B, nivel salarial B2.

En virtud de lo anteriormente expuesto, esta Gerencia, en uso de las atribuciones 
que, en materia de personal, tiene delegadas por Resolución del Rector de fecha 19 de 
marzo de 2018 (BOCM de 28 de marzo), procede a hacer pública la Anulación de la 
Resolución de 8 de octubre de 2021, de la Universidad de Alcalá, por la que se convoca 
concurso-oposición para la provisión, por el sistema general de acceso libre, de plaza de 
personal laboral de la categoría de Titulado/a Medio (especialidad «C.E.M.A.E.T.A»), 
publicada en el BOE núm. 247, de 15 de octubre de 2021.

Alcalá de Henares, 1 de diciembre de 2021.–El Rector, P.D. (Resolución de 19 de 
marzo de 2018), el Gerente, Miguel Ángel Sotelo Vázquez.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 290 Sábado 4 de diciembre de 2021 Sec. II.B.   Pág. 149980

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
20

08
7

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2021-12-03T20:23:37+0100




